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Auto Sustanciación 
Cali, mayo doce (12) del dos mil veintitrés (2023) 

 

A fin resolver la petición elevada por el demandante sobre la entrega de los 

depósitos judiciales dentro del proceso ejecutivo de alimentos, encuentra el 

Despacho que a la fecha se ha hecho entrega de todos los depósitos 

judiciales que se encuentran constituidos para un total de  $ 33.732.735.oo, 

igualmente se observa que para el año 2020 y 2021 también se cancelaron 

depósitos judiciales a la parte interesada, por lo anterior, no encuentra el 

Despacho ninguna vulneración o demora frente al pago de los títulos 

judiciales.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente para que obre, conste y surta el 

efecto pertinente, el contenido del anterior escrito allegado por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: INDICAR a la parte interesada que los depósitos judiciales han 

sido cancelados a la parte interesada sin que se vulnere o haya demora frente 

al pago de los depósitos judiciales.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
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